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INTRODUCCIÓN.

     Para una aproximación al  “Entorno Legal de la Empresa” es necesario primero apreciar algunos conceptos básicos sobre la Teoría del Estado y del Derecho, así como las particularidades del Ordenamiento Jurídico donde se insertan dichas empresas. Con este propósito primero partiremos de la Doctrina Universal y luego a su materialización en nuestro Derecho Positivo.

     La Economía constituye la infraestructura o la base misma de todas las relaciones sociales, pero dicha infraestructura no adquiere sentido sino mediante la superestructura establecida  sobre su base  y cuyo papel es del todo fundamental   “El modo de producción  de la vida material condiciona el proceso social, político y espiritual  de la vida en general.

    El Derecho es una de las superestructuras que se levanta sobre la estructura económica de la sociedad facilitando el cuadro institucional que sirve de marco a su desarrollo. El Derecho es una cristalización de la  economía.

    La función esencial del Derecho en la sociedad socialista  es la de expresar de manera concreta y comprensible para todos, las relaciones nuevas que se crean  y establecen a través del mismo, las relaciones jurídicas que posibiliten el desarrollo económico de la sociedad, la moral y la justicia.

       En las modernas economías de mercado, la empresa se configura como un arquetípico sistema o forma de ejercitar las libertades económicas de producción o intermediación de bienes y servicios para el mercado. Esto es el sistema  de organización del ejercicio profesional de la actividad económica en el mercado. Es misión del Derecho prestar a la economía  los instrumentos normativos y mecanismos técnicos jurídicos para regular la empresa.

     Es tarea de nuestro Ordenamiento Jurídico actual establecer  el Derecho Positivo que sirva de marco al perfeccionamiento de nuestras empresas y las vincule eficientemente entre ellas y con empresas extranjeras que tienen otra naturaleza económica y jurídica. Es por ello que sus dirigentes deben profundizar  en el conocimiento de las principales formas empresariales y actores económicos que operan en la economía cubana actual y su marco legal, que conozcan y analicen las principales relaciones jurídicas, económicas, laborales, financieras y mercantiles que establecen estas entidades y las formas de solucionar los conflictos económicos que se susciten de tales relaciones; al logro de este objeto se encamina el presente trabajo.

                                                                                          A.G.D.

DESARROLLO.

Contenido:  El Estado. Concepto. Rasgos y esencia. Características. El Derecho. Concepto, esencia, características generales. El Ordenamiento Jurídico.

   Los agentes económicos en la economía cubana actual. Status legal y principios jurídicos de su funcionamiento.

Desarrollo.

    El Estado es una categoría histórica pues surge de la descomposición  de la Comunidad Primitiva, debido al desarrollo de las fuerzas productivas. Con la división social del trabajo aumentó la productividad, lo que permitió un excedente de producción y con ello las condiciones para la división de la sociedad en clases y el surgimiento del Estado.

Concepto de Estado.

Es una superestructura política que  se levanta sobre una estructura social determinada como instrumento de dominación de una clase por otra.

     La concepción científica de la sociedad, el Materialismo Histórico, considera al Estado como un órgano de coacción y fuerza que nace de la división de la sociedad en clases antagónicas. Por lo que su esencia es clasista.

    Los rasgos más importantes del Estado , que lo diferencian de la vieja organización gentilicia son: el poder público, la organización territorial y la exacción de impuestos..

El poder público:  La clase en el poder para ejercer la dirección de la sociedad a través  de los órganos coactivos emplean los institutos armados, los tribunales, las cárceles, etc, que constituyen el poder público.

La organización territorial. Con el surgimiento del Estado pasan a un segundo plano las relaciones sanguíneas que predominaron en la Comunidad Primitiva y se establece la organización territorial del estado, o sea, un poder que se ejerce sobre un determinado espacio físico con independencia del Status individual.

Exacción de impuestos. El Estado para mantener su aparato burocrático y realizar sus funciones grava con impuestos a la sociedad que de esta manera sustenta al Estado.

Funciones del Estado.

    Desde el siglo XVIII Montesquiu planteó la división del poder  político en tres poderes representados cada uno por un órgano encargado de las funciones respectivas:

Poder legislativo:  hace la ley.

Poder ejecutivo: ejecuta lo legislado, administra.

Poder judicial:  juzga.

      Las funciones del Estado son varias y vienen determinadas específicamente  por los intereses sociales de la clase  que detenta el poder.

Funciones del estado socialista.

Vienen dadas por el objetivo histórico de la clase obrera y campesina, por las características específicas del desarrollo económico, político y social de cada país. Las funciones internas del Estado Socialista son tres:

a) La función de sometimiento de las clases explotadoras.

b) Función de organización económica. Creación de un economía socialista y la dirección de la vida económica del país.

c) Funciones educacionales y culturales.

    En el ámbito de la política exterior  el Estado Socialista tiene dos funciones fundamentales:

1- Desarrollo de las relaciones con los demás Estados sobre la base de los principios de autodeterminación, igualdad y mutuo respeto en el establecimiento de convenios acuerdos y tratados.

2-  Solidaridad activa y militante tanto moral como material y derivada del internacionalismo proletario.

El  Derecho.

   El Derecho surge junto al Estado como unidad dialéctica, cuando el desarrollo de la producción, la división del trabajo produce la escisión  de la sociedad en clases antagónicas, transformándose así, los intereses personales en intereses de clases y las relaciones entre los individuos en relaciones  generales.

    El Derecho constituye un producto del desarrollo histórico  y su aparición y existencia  viene  determinada por la división de la sociedad en clases  y por las condiciones existentes entre las mismas.

  El Derecho como conjunto de leyes e instituciones que regulan de una manera determinada  las relaciones entre los hombres en las sociedades divididas en clases, constituye en su esencia  un instrumento de dominación de la clases dominante.

   Las clases dominantes crean su Derecho que las protege y les garantiza  el disfrute de su poder social, al igual que el Estado , siempre tiene un carácter clasista.

    La naturaleza del Derecho no cambia por que el proletariado se convierta  en la clase dominante al pasar de la legalidad burguesa a la legalidad socialista cambian sus objetivos, pues ya no son  la de mantener la situación de explotación.

Concepto marxista de Derecho.

    El Derecho es una forma de regulación coactiva de las relaciones sociales, mediante un sistema de normas  y reglas de conducta obligatorias establecidas y sancionadas por el Estado a fin  de mantener, de acuerdo con los intereses y la voluntad de la clase social dominante de la cual el Estado es su instrumento, el orden económico, político y social de una sociedad determinada.

 Características del Derecho.

a) Normatividad. Le viene dado al Derecho el carácter normativo por la necesidad de la sociedad de clases de abarcar con una norma general  los actos de producción, distribución e intercambio de productos; velar porque cada cual se someta a las condiciones generales de la producción y el cambio.

b) La obligatoriedad. La obligatoriedad del Derecho se deriva de su interna vinculación con el Estado y de la naturaleza clasista de este.

c) La imperatividad. La norma se establece en forma de mandato jurídico

d) La coactividad. El Estado es siempre un instrumento de dictadura de una clase social, por lo que formula normas que se ajusten a los intereses  de la clase en el poder. El Derecho socialista conserva el carácter coactivo contra los infractores de la ley.

El ordenamiento jurídico.

    El orden jurídico es el conjunto de disposiciones jurídicas vinculadas por cierta unidad interna  y con una estructura jerárquica que le da el carácter de sistema normativo. En la sociedad solo puede existir un solo sistema jurídico que será el de la clase que ostente  el poder político  y de ahí se deriva su coherencia. Por ser uno el sistema jurídico cualquier división que en él se establezca, solo podría obedecer a fines prácticos  o a necesidades pedagógicas en lo que a la enseñanza del Derecho se refiere. Así surgen las ramas del Derecho donde se agrupan las normas de acuerdo con la esfera  de la vida social que regulen:  Derecho Civil, Derecho Administrativo, Derecho Agrario, Derecho Penal, Derecho Constitucional, Derecho Marítimo, Derecho de Propiedad, Derecho de Sucesiones, Derecho de obligaciones y contrato, Derecho Mercantil, Derecho Financiero, Derecho Internacional Público y Privado, Derecho Procesal, Derecho Económico,  Derecho Laboral, Derecho Notarial, Derecho de Familia, etc.

LA EMPRESA DENTRO DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO.
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FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL DE LA EMPRESA CUBANA.

Constitución de la República de Cuba. (Febrero de 1976, modificada en 1992).

Artículo 14: En la República de Cuba rige  el sistema de economía basado en la propiedad socialista de todo el pueblo sobre los medios fundamentales de producción y en la supresión de la explotación del hombre por el hombre.

   También rige el principio de distribución socialista “de cada cual según su capacidad a cada cual según su trabajo”. La ley establece las regulaciones que garantizan el efectivo cumplimiento de este principio.

   Este precepto constitucional asegura la dirección de la economía por las instituciones estatales y la conformación del Derecho Económico como rama del Derecho.

Artículo 15: Son de propiedad estatal de todo el pueblo:

a) las tierras que no pertenecen a los agricultores pequeños o a cooperativas integradas por estos, el subsuelo, las minas, los recursos naturales tanto vivos como no vivos dentro de la zona económica marítima de la República, los bosques, las aguas y las vías de comunicación.

b) Los centrales azucareros, fábricas, los medios fundamentales de transporte, y cuantas empresas, bancos e instalaciones han sido nacionalizados    y expropiados a los imperialistas, latifundistas y burgueses, así como las fábricas, empresas e instalaciones económicas y centros científicos, sociales, culturales y deportivos construidos, fomentados o adquiridos por el Estado y los que en el futuro construya, fomente o adquiera.

Estos bienes no pueden transmitirse en propiedad a personas naturales o jurídicas, salvo los casos excepcionales en que la transmisión total o parcial  de algún objetivo económico se destine a los fines del desarrollo del país y no afecten los fundamentos políticos, sociales y económicos del Estado, previa aprobación del Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo.

   En cuanto a la transmisión de otros derechos sobre estos bienes a empresas  estatales y otras entidades autorizadas para el cumplimiento de sus fines, se actuará conforme a lo previsto en la ley.

   Este último precepto, resultado de la modificación  constitucional de 1992, permitió la promulgación de la Ley 77 / 94 Sobre la Inversión Extranjera.

Artículo 16: El Estado organiza, dirige y controla la actividad económica nacional conforme a un plan que garantice el desarrollo programado del país, a fin de fortalecer el sistema socialista, satisfacer cada vez mejor las necesidades materiales y culturales  de la sociedad y los ciudadanos, promover el desenvolvimiento de la persona humana y de su dignidad, el avance y la seguridad del país.

   En la elaboración y discusión de los programas de producción y desarrollo participan activa y conscientemente los trabajadores de todas las ramas de la economía y de las demás esferas de la vida social.

     Además de lo expresado sobre la relación directa con el Derecho Económico, este artículo constitucional permite establecer la relación con el Derecho Administrativo, pues este como rama jurídica, tiene por objeto la estructura y función de la administración del Estado, esto es, que se ocupa de una parte de la organización política de una colectividad humana en un territorio determinado.

       La Administración Pública es el medio por el cual el Estado ejecuta su actividad conformadora. La administración ha de planificar y dirigir, reprimir y estimular, crear y mantener posibilidades concretas para el logro de las realizaciones del Estado. La llamada Administración Pública presentará necesariamente, los aspectos que habrán de caracterizarla: la actividad se desarrolla a través de sus órganos y un objetivo, alcanzar y cumplimentar los fines del Estado.

Artículo 17: El Estado administra directamente los bienes que integran la propiedad socialista de todo el pueblo; o podrá crear y organizar empresas  y entidades encargadas de su administración, cuya estructura, atribuciones,  funciones y el régimen de sus relaciones son regulados por la ley.

    Estas empresas y entidades responden de sus obligaciones solo con sus recursos financieros, dentro de las limitaciones establecidas por la ley. El Estado no responde de las obligaciones contraídas por las empresas , entidades u otras personas jurídicas y estas tampoco responden de las de aquél.

Los agentes económicos en la economía cubana actual. Status legal y principios jurídicos de su funcionamiento.

La Empresa Estatal.

    Se define como una organización económica, con personalidad jurídica, balance financiero independiente y gestión económica, financiera, organizativa y contractual autónoma que se crea para la dirección técnica, económica y comercial de los procesos de elaboración de los productos y los servicios, los que deberán lograrse con la mayor eficiencia económica. (Perfeccionamiento empresarial, pág. 30).

Entorno legal:

· Constitución de la República de Cuba.

· Código Civil. Ley 59.

· Código Mercantil.

· Código Penal. Ley 62.

· Ley 73 / 94. Sistema tributario.

· Ley 77 / 94. Inversión extranjera.

· Ley de Procedimiento Civil, Administrativo y Laboral.

· Ley 49. Código de trabajo.

· Ley 1236 / 71 Orgánica del   Comercio Interior.

· Ley 1142 / 64.   Comercio Exterior.

· Decreto Ley 187. Perfeccionamiento Empresarial.

· Decreto Ley 129. De la extinción del arbitraje  estatal.

· Proyecto de Decreto Ley que perfecciona la contratación económica.

EL SISTEMA EMPRESARIAL Y MERCANTIL EN CUBA.

A partir, esencialmente, de la década de los noventa, nuestro país se vio envuelto en una de las crisis más agudas desde el triunfo revolucionario. Causas externas como la desaparición del campo socialista, la desintegración de la URSS y el recrudecimiento del bloqueo, de conjunto con factores internos como las fallas del modelo extensivo de desarrollo condujeron a la implantación del llamado período especial.  

Durante 1990, las exportaciones de los países del CAME disminuyeron en 6,2% y las importaciones en 3,6%, lo que estuvo determinado por la disminución del volumen físico de los suministros.

Ante esta situación surgió la necesidad de adoptar una serie de transformaciones económicas, que tenían el objetivo de enfrentar la crisis, sin menoscabar las conquistas sociales alcanzadas hasta ese momento. Muchos de esos cambios tuvieron  un sustento jurídico, algunos, incluso, de rango constitucional.

En términos económicos, las modificaciones realizadas al  texto constitucional    en julio de 1992 fueron significativas. En primer lugar se produjo una redefinición del régimen dela propiedad socialista. Se modificó el articulo 14 de la constitución, en el cual se reconoce que rige la propiedad socialista  sobre los medios fundamentales de producción y no sobre todos los medios de producción como se establecía anteriormente, y se reconoce la existencia de otras formas de propiedad con respecto a estos medios.

El artículo 15 introduce la posibilidad de trasmitir  parcial o totalmente, en casos excepcionales, los bienes de propiedad estatal, con lo cual se instrumenta el carácter  reversible de este tipo de propiedad.

Por otra parte, el artículo 23 reconoce la propiedad de las empresas mixtas, sociedades y asociaciones económicas que se constituyen conforme a la ley. Se produce así un reconocimiento constitucional de las nuevas formas emergentes de propiedad.

Otra de las modificaciones significativas son las variaciones respecto al régimen de planificación. Se extingue el Pan Único de Desarrollo Económico Social, por lo que cambia el carácter de la planificación, la cual se transforma de centralizada a descentralizada. Asimismo, la planificación varía de balances materiales a balances financieros, lo que entraña un viraje significativo, pues de esta manera se le otorga mayor libertad a los agentes económicos para tomar sus propias decisiones en el ámbito interno de sus empresas. (artículo 16).

Se admite el ejercicio privado de diversas actividades. En este sentido se pronuncia el actual artículo 21, el cual establece:  ...se garantiza la propiedad sobre los medios e instrumentos de trabajo personal o familiar, los que no pueden ser utilizados para la obtención de ingresos provenientes de la explotación del trabajo ajeno.

Con la forma constitucional cesa el monopolio estatal del comercio exterior, por lo que se descentraliza esta actividad y se eliminan algunas subordinaciones, sin perjuicio de que el Ministerio de Comercio Exterior mantenga la facultad de aprobar la nomenclatura de productos de importación o exportación y la realización de operaciones de este género.

Muchas otras transformaciones fueron adoptadas, entre las que podemos mencionar:

1. Despenalización dela  tenencia de moneda libremente convertible (Decreto ley 140-93).

2. Fomento acelerado del turismo como motor de la economía.

3. Reorganización de los organismos de la administración central del estado (Decreto ley 147-94).

4. Introducción de esquemas de autofinanciamiento en divisas.

5. Adopción de  medidas para sanear las finanzas internas: reevaluación de categorías financieras, eliminación de gratuidades, restricción de subsidios por pérdidas.

6. Ampliación y perfeccionamiento del sistema tributario (Ley 73-94).

7. Reestructuración de la banca (Decreto Ley 172-97 y Decreto Ley 173-97).

8. Proceso de reformasen la agricultura: creación delas UBPC  (Decreto Ley 142-93).

9. Ampliación del trabajo por cuenta propia (Decreto Ley 141-93).

10. Apertura la inversión extranjera en Cuba (Ley 77-95).

11. Perfeccionamiento del sector empresarial estatal (Decreto Ley 187-98).

Todos estos cambios se han venido implementando de un modo gradual, sin improvisaciones, para evitar medidas traumáticas y reducir el costo social de la crisis económica.

Como se evidencia, algunas de las transformaciones producidas implican la aparición de nuevos agentes o sujetos económicos dentro del marco de una economía planificada.

Podemos señalar por último, que todas las medidas adoptadas lograron detener la caída de nuestra economía, manifestándose desde 1995 una recuperación gradual de esta.

Distintas formas jurídicas de empresas en Cuba.
Cuando hablamos de las formas que adoptan las entidades  económicas en nuestro país podemos una distinción entre dos grandes grupos: entidades de carácter estatal y entidades de carácter no estatal. Dentro de este último grupo podemos, a la vez, distinguir , entre un sector cooperativo, un sector mixto y un sector privado.

Como ha sido expresado en reiteradas ocasiones por la máxima dirección de nuestro país, el sector estatal sigue y seguirá teniendo un papel predominante en nuestra economía, a pesar de la aparición  de otros sectores ya mencionados.

“Como principio general, en Cuba nada que sea conveniente y posible mantener como propiedad de todo el pueblo de un colectivo de trabajadores será privatizado”2.

Por esta razón era imprescindible ajustar el sector tradicional estatal a los nuevos cambios. Se imponía diseñar una empresa estatal de nuevo tipo que fuese capaz de interactuar con las demás entidades del sector emergente.

Con anterioridad a los cambios las formas que adoptaban las entidades económicas de carácter estatal eran, únicamente las unidades presupuestadas, las empresas estatales y las uniones de empresas. La regulación existente en este sentido se erige sobre dos disposiciones esenciales: El decreto 42/79, Reglamento de la Empresa Estatal, que se encuentra vigente para las empresas estatales de subordinación local; y  las Normas sobre la Unión y la Empresa Estatal, del año 1988, para las entidades de subordinación nacional.

Hoy día, conjuntamente con estas formas tradicionales que aún subsisten en el ámbito estatal, surgen nuevas formas empresariales estatales con el objetivo de operar un ámbito de mayor autonomía y gestión y, de esta forma, alcanzar niveles crecientes de eficiencia y competitividad.

Aparecen así las asociaciones, firmas, grupos empresariales, granjas estatales, las cuales siguen formando parte del sistema estatal, al adoptar nuevas formas con el propósito antes mencionado. Estas nuevas formas organizacionales no cuentan con una regulación jurídica general, sino que se rigen por las distintas resoluciones que las crean, emitidas por los diferentes organismos dela Administración Central del Estado.

Las empresas estatales se consideran el eslabón fundamental dela economía. Pueden ser conceptualizadas como aquellas entidades económicas que poseen personalidad jurídica y tienen como objetivo la producción de ciertos productos y/o la prestación de determinados servicios, para lo cual cuentan con un patrimonio. Es válido señalar que los bienes que integran este patrimonio siguen perteneciendo al Estado, en este sentido los bienes estatales son inembargables. De este modo, las empresas estatales solo responden de sus obligaciones con sus recursos financieros, por mandato constitucional (artículo 17), y no responden de las obligaciones del Estado.

Por su parte, las uniones de empresas, así como las asociaciones y grupos empresariales constituyen formas superiores de organización, toda vez que estos se componen de varias empresas que se les subordinan y que se encuentran vinculadas por el tipo de actividad que desempeñan. Al igual  que las empresas estatales poseen personalidad jurídica propia y patrimonio con las característica antes mencionadas.

Las transformaciones operadas en el ámbito estatal tienen su colofón en la promulgación del Decreto-Ley 187/98 por el que se establece el sistema de perfeccionamiento empresarial, el cual será analizado en el epígrafe siguiente.

Por último haremos referencia a las más importantes entidades económicas que forman parte del ámbito no estatal y que conforman los sectores mixto, cooperativo y privado.

Las sociedades mercantiles de capital cubano están constituidas a partir de instituciones empresariales cubanas y constituyen el componente de la economía emergente de mayor importancia por su conexión con los organismos cubanos y su flexibilidad en la obtención  de financiamiento. Surgen, en primera instancia, con el objetivo de realizar  operaciones de comercio exterior en mercados internacionales, y es necesario tener en cuenta que adoptan la forma de sociedades mercantiles anónimas. Aunque funcionan como tales y se rigen por el Código de Comercio y la Resolución 260/99 del MINCEX, son una transfiguración del patrimonio estatal. Las personas jurídicas cubanas constituyen los accionistas de estas entidades. En materia de responsabilidad responden de sus obligaciones con su propio patrimonio. Poseen personalidad jurídica.

Dentro del sector mixto podemos hacer referencia a las empresas mixtas, en las que se constituyen como accionistas uno o más inversionistas extranjeros y uno o más inversionistas nacionales. Estas adoptan la forma de sociedades anónimas por acciones nominativas. Se rigen por la Ley 77/95, Ley de Inversión Extranjera, la que derogó al Decreto-Ley 50/82 que constituía la regulación anterior en esta materia.

En el ámbito de la agricultura se produjo un cambio trascendental al crearse las Unidades Básicas de Producción Cooperativas (UBPC), con lo que se fortaleció el sector cooperativo, el que ya se encontraba integrado por las cooperativas de producción agropecuarias (CPA) y las cooperativas de créditos y servicios (CCS).

La tierra fue entregadas por el Estado, en concepto de usufructo, a las UBPC, las cuales gozan de personalidad jurídica. Su actividad se sustenta en el principio de vinculación del hombre al área, el autoabastecimiento y los ingresos asociados a la producción. Las UBPC se dividen en cañeras y no cañeras, y de este modo, al Ministerio del Azúcar (MINAZ) y el Ministerio de la Agricultura (MINAGRI), respectivamente.

Su saldo positivo, aunque no ha sido homogéneo, lo constituyen el aumento de la productividad, el aprovechamiento de la jornada laboral y de los recursos, así como el mejor control de gastos.

Dentro del sector privado podemos incluir a las empresas de capital totalmente extranjero, las cuales aparecen con la Ley 77/95, Ley de Inversión Extranjera. Estas adoptan las formas de sociedades mercantiles anónimas, sin la concurrencia de inversionistas  nacional. La autorización para constituir empresas de capital totalmente extranjero es facultad de exclusiva del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros (art. 21.1 b de la Ley 77/95).

Como se ha señalado anteriormente, a pesar de la existencia de estas formas organizacionales no establece en nuestra realidad económica, es el sector estatal, en razón de la preeminencia de la propiedad social sobre los medios fundamentales de producción, el que mantiene su carácter preponderante.

Hemos hecho mención solamente a los sujetos económicos que constituyen personas jurídicas o colectivas, sin entrar a analizar el papel que desempeñan otros agentes, como por ejemplo, los trabajadores por cuenta propia a los usufructuarios de tierra, ya que se ha tenido en cuenta su condición de personas naturales.

El perfeccionamiento empresarial
“El perfeccionamiento de la empresa estatal tienen como objetivo central incrementar al máximo su eficiencia y competitividad, sobre la base de otorgarle las facultades y establecer las políticas, principios y procedimientos, que propendan al desarrollo de la iniciativa, la creatividad y la responsabilidad de todos los jefes y trabajadores”.3

El antecedente de este sistema data de 1987 cuando fue puesto a prueba en empresas del MINFAR, y con él se intenta reducir los subsidios estatales a las diferentes entidades.

Lograr aumentar la eficiencia en el sector estatal es de vital importancia para una economía como la nuestra; alcanzarla competitividad de las empresas estatales constituye pilar esencial para la recuperación económica del país.

“Era esencia que el sistema empresarial estatal no sólo operase en un ambiente de mayor autonomía y de gestión que automoviese a empresarios y trabajadores, sino que el propio entorno lo obligase a superarse en eficiencia y a alcanzar niveles superiores de competitividad”. 4
Así, en agosto de 1998 se promulgó el Decreto-Ley No. 187, mediante el cual se establece el sistema de perfeccionamiento. Posteriormente se dictó el anexo a este texto, las Bases generales del Perfeccionamiento Empresarial, las que instrumentan el sistema y  contienen  la regulación de la organización y funcionamiento de las empresas de este sector; de manera se convirtió en la normativa jurídica aplicable a las entidades que entran en el perfeccionamiento.

Entre los principios en que se fundamenta este sistema podemos mencionar:

1. Mantener como premisa que la empresa estatal continúa siendo el eslabón esencial de la economía.

2. Combinar adecuadamente las decisiones que deben ser tomadas centralmente por el Gobierno con aquellas que deben descentralizarse a la empresa.

3. No trasladar estructuras ni esquemas de una entidad a otra, sino diseñar para cada una “un traje a la medida”, tomando en consideración sus características propias.

4. Funcionar bajo el esquema de autofinanciamiento. Constituye uno de los principios rectores, exige que la empresa cubra sus gastos con sus ingresos y genere un margen de utilidades.

5. El papel fundamental que deben desempeñar los cuadros de dirección en la consecución de los objetivos en la implementación del sistema.

6. La estimulación debe realizarse en correspondencia con la eficiencia obtenida en la empresa.

7. La atención al hombre y su motivación constituye la base que sustenta el sistema.

8. Fortalecer las relaciones entre la dirección empresarial y las organizaciones de masas y políticas del centro.

Este sistema de perfeccionamiento empresarial prevé al reinserción paulatina de todas las entidades. Hoy día el número de entidades que se encuentran aplicando el perfeccionamiento no es significativo, en tanto las entidades tienen que cumplir tres requisitos para poder comenzar el proceso de aplicación del perfeccionamiento.

Estos procesos son:

1. Contabilidad que refleje los hechos económicos

2. Existencia de mercado

3. Garantía de los recursos necesarios

Las Bases generales del Perfeccionamiento Empresarial prevén tres niveles de organización de las entidades:

1. Organización superior de dirección empresarial: Agrupan un conjunto de empresas o unidades empresariales de base, que tienen personalidad jurídica y no ejercen funciones estatales. Surgen por una necesidad organizativa y económica y deben aportar con su gestión beneficios prácticos a las empresas y unidades empresariales de base que atienden. Pueden denominarse unión, grupo empresarial, corporación, asociación, cadena de otra forma que se determine. Su creación, traslado o fusión corre a cargo del Ministerio de la Economía y Planificación (MEP), a propuesta del organismo de la Administración Central del Estado que las atiende.
2. Empresa:  Organizaciones económicas con  personalidad jurídica, balance financiero independiente y gestión económica, organizativa, contractual y financiera autónoma, que se crean para dirección técnica, económica y comercial de los procesos de elaboración de productos o prestación de servicio. Funcionan bajo el principio de autofinanciamiento, y por su subordinación se suscriben en empresas adscriptas a las organizaciones superiores de dirección empresarial o empresas independientes que se subordinan directamente a los organismos de la Administración Central del Estado. La creación, traslado, fusión o disolución de las empresas corre a cargo del Ministerio de Economía y Planificación a propuesta del ministerio ramal o del Consejo de la Administración Provincial que las atiende.
3. Unidad empresarial de base:  Creada por los órganos superiores de dirección empresarial o por las empresas para garantizar y organizar su trabajo, pueden denominarse unidades básicas, plantas, talleres, equipos de trabajo independiente, granjas u otras. Se caracterizan por tener autonomía relativa en su gestión económica corriente y funcionan bajo el principio de autofinanciamiento. Sus atribuciones les son delegadas por la entidad que las crea, tomando como criterio básico la mayor descentralización de la administración y de los recursos y la más eficiente dirección de la fuerza de trabajo. No tienen personalidad jurídica.
Además de estos modos de organización, las Bases generales del Perfeccionamiento Empresarial regulan todos los demás subsistemas que rigen la organización interna de estas entidades. Entre otros podemos enumerar, métodos y estilos de dirección, organización de la producción de bienes y servicios, calidad, normación, planificación, contratación económica, contabilidad, mercadotecnia, atención al hombre, precios, política laboral y salarial.

   La contratación económica en el perfeccionamiento empresarial.

La contratación económica:

Características y su regulación actual en Cuba.
Los contratos económicos son aquellos contratos mediante los cuales se establecen las relaciones económicas patrimoniales, de cooperación y de índole no patrimoniales entre las organizaciones económicas que operan en la economía nacional.

La regulación jurídica que norma todo lo relativo a la contratación económica es de Decreto-Ley 15/78, Normas Básicas para los Contratos Económicos y las Condiciones Generales y Especiales dela Contratación. Por la fecha en que el Decreto-Ley 15/78 fue promulgado, los cambios recientes no se encuentran reflejados este.

EsteDecreto-Ley en su artículo 2 establece quiénes son los sujetos que pueden concertar estos contratos. Evidentemente, los nuevos agentes económicos que aparecen con las transformaciones de los años noventa, como las UBPC, las sociedades mercantiles cubanas, las empresas mixtas y las empresas de capital totalmente extranjero, entre otros, no se encuentran contemplados dentro de los sujetos capaces de contratar. Asimismo, el Decreto-Ley 15/78 establece un número de figuras contractuales limitadas. Es decir, únicamente se estipulan diez  contratos que son los que, según el texto, pueden realizarse.  Sin embargo, hoy día aparecen regulados en la norma aún vigente.

Como se observa, el Decreto-Ley 15/78 se encuentra en estos momentos obsoleto, de ahí la necesidad de su modificación, no sólo por lo anteriormente expuesto, sino por muchos otros preceptos que han quedado en desuso, como los relativos a la responsabilidad dela entidades en casos de incumplimientos de los contratos.

Algunas de las transformaciones acaecidas en nuestra economía, como la aparición de nuevos sujetos económicos y los cambios introducidos en la planificación determinaron modificaciones sustanciales en el régimen dela contratación económica. Anteriormente, la planificación, además de tener un carácter centralizado, era excesivamente rígida, ya que como hemos explicado se basa en balances materiales, es decir,  se planificaba cada uno de los insumos y de las materias primas que necesitan las empresas para realizar sus producciones. De este modo, a las empresas estatales no solo se le orientaba qué debían producir y en qué cantidad, sino que se le establecía con quién debían contrata cada una delas materias primas, bajo qué condiciones contratar, por lo que la autonomía de la voluntad se veía muy restringida; no se tomaban decisiones importantes de este tipo a nivel de empresas, lo que generó en muchos casos niveles de ineficiencia considerables.

Ante esta situación se evidenció la necesidad de otorgar autonomía a las empresas para decidir las condiciones de contratación. Esto no significa que desaparece la vinculación de los contratos económicos al plan, sino que desaparece la vinculación de los contratos económicos al plan, sino que la planificación actualmente versa en torno a criterios financieros;  se decide a nivel central el aporte de las empresas las decisiones de qué y cómo producir, con quién contratar, bajo qué condiciones. Se produce así un aumento de la autonomía empresarial y del papel del contrato en las relaciones interempresariales.

Otras características de estos contratos se han ido igualmente flexibilizando con los cambios explicados. Así, por ejemplo, las restricciones a la modificación y a la rescisión han ido variando, y se otorga mayor libertada las partes para decidir al respecto.

Es necesario señalar que en las Bases Generales del Perfeccionamiento Empresarial, uno de los subsistemas que se tiene en cuenta es el de la contratación económica. Las disposiciones contempladas son de carácter general, por lo que no constituyen una regulación exhaustiva  de estos contratos, y tienden a expresar la significación de estos como parte importante del sistema económico. En las Bases se plantea, además, la necesidad de otorgar autonomía a las partes en el establecimiento de las cláusulas contractuales, de manera que se cumplan los términos de entrega y calidad. Entre los preceptos también se prevé que se mantenga centralizada la contratación internacional mercantil.

Aunque como hemos expresado aún no se ha modificado la regulación de los contratos y se mantiene vigente el Decreto-Ley 15/78, la práctica se ha impuesto, introduciéndose, de hecho, las variaciones expresadas. No obstante, hoy día se trabaja en un proyecto sobre la contratación económica y comercial que permita la unificación de la contratación en nuestro país y que adecue la legislación en esta materia a la realidad imperante.

El Proyecto que ahora se examina, ha sido elaborado por el ministerio de economía y planificación, en coordinación con la facultad de derecho de la universidad de la habana e introduce sustanciales modificaciones a la legislación vigente en materia de contratación Económica, en especial el decreto-ley 15 de 1978.

El alcance de este Proyecto, es la regulación del universo de relaciones contractuales que se establecen en la economía nacional entre los diferentes operadores que en ella intervienen, cualquiera sea su régimen de propiedad, aplicándose de forma supletoria el código de comercio y el código civil
La economía cubana presenta un proceso de transformaciones económicas caracterizadas por el tránsito de un modelo centralizado sobre la base de balances materiales y una muy elevada participación de la propiedad estatal; a otro en el cual una parte esencial de la planificación se realiza en términos financieros, existen diversas formas de propiedad, y una proporción significativa de las transacciones se realizan en condiciones de mercado. No obstante, se mantiene un predominio de la propiedad estatal, un conjunto importante de precios está regulado, parte del consumo es racionado y, algunos recursos esenciales como los alimentos y los combustibles son objeto de balances materiales.
El alcance de este Proyecto, es la regulación del universo de relaciones contractuales que se establecen en la economía nacional entre los diferentes operadores que en ella intervienen, cualquiera sea su régimen de propiedad, aplicándose de forma supletoria el código de comercio y el código civil
El Proyecto comprende los siguientes capítulos:
· Disposiciones generales

· De la concertación del contrato

· del subcontrato y la intervención de terceros

· de la forma del contrato

· del contenido general del contrato

· de las formas de garantizar el cumplimiento de los contratos

· de la interpretación e integración del contrato

· de la modificación y terminación del contrato

· de la responsabilidad por incumplimiento del contrato, y

· de la prescripción

 
Disposiciones generales
· Definición de contrato

· sujetos del contrato

· buena fe

· días hábiles, y

· autonomía de la voluntad de las partes

Concepto de contrato económico y comercial
Se entiende por contrato, a los efectos del presente Decreto Ley, el acto jurídico mediante el cual dos o más personas naturales o jurídicas, sujetos de relaciones económicas de contenido patrimonial, consienten en obligarse recíprocamente para la ejecución de una determinada actividad productiva o comercial o la prestación de determinados servicios.

Asimismo, mediante el contrato económico se interpretan, modifican y extinguen relaciones de esta naturaleza

Sujetos de la contratación Económica y comercial
· Las Organizaciones Económicas Estatales

· Los Órganos y organismos del estado

· Las organizaciones políticas, de masas y sociales y demás entidades subordinadas a ellas

· las cooperativas agropecuarias y otras formas cooperativas

· los agricultores pequeños

· Las empresas mixtas

· las sociedades civiles y mercantiles, tanto nacionales como extranjeras radicadas en el territorio nacional y constituidas conforme a la ley

· cualesquiera otras personas naturales o jurídicas autorizadas expresamente por la ley
Autonomía de la voluntad
Las partes gozan de plena autonomía para concertar aquellos contratos que garanticen sus necesidades y objetivos económicos y comerciales, siempre y cuando aseguren el cumplimiento de las prioridades económicas y sociales que se establezcan por el estado


Concertación del contrato

comprende cuatro secciones:

· De los tratos preliminares y la responsabilidad precontractual

· De la Oferta contractual

· de la aceptación de la oferta y el momento de perfeccionamiento del contrato

· de las bases permanentes de contratación y los contratos a mediano y largo plazo

Sección Primera
Comprende:

· los tratos preliminares y la responsabilidad precontractual

· cartas u otros instrumentos de intención

· deber de confidencialidad y

· acreditación de la capacidad y solvencia de las partes

De la oferta contractual
Comprende seis artículos:

· Definición de oferta

· lugar y medios de entrega de la oferta

· deber de información del oferente

· plazo de vigencia de la oferta

· condiciones generales de contratación y

· contrato concertado por adhesión

Sección tercera

Esta sección, referida a la aceptación, consta de tres artículos

· Plazo de aceptación de la oferta

· forma de aceptación y momento de perfeccionamiento del contrato y

· contraoferta

Sección cuarta

Consta de dos artículos en los que se definen los contratos marcos y los contratos a mediano y largo plazo

En el capítulo III, se desarrolla la figura del subcontrato, la cual tiene la peculiaridad que en determinados casos establece posibilidades de reclamaciones entre sujetos que no tengan relaciones contractuales directas entre sí.

Otra modalidad importante que se introduce es la transmisión de la posición contractual
El capítulo IV, está dedicado a la forma del contrato.

Las innovaciones fundamentales radican en la supresión de toda formalidad. Desaparecen las proformas y por tanto las partes tienen plena libertad de fijar las cláusulas a incluir, con el único requisito de la forma escrita, donde se permite incluso el soporte magnético.

Se definen las figuras del anexo y el suplemento al contrato

Capítulo v
del contenido general del contrato
En este capítulo, se ha despojado la regulación de reglamentaciones excesivas, de modo de favorecer la autonomía de las partes, pero obligándolos a actuar eficientemente, como es el caso de la suspensión de la prestación en caso de impago

Capítulo vi
de la forma de garantizar los contratos

Se permite el uso de las modalidades de garantía que recoge el código civil, aunque adecuándolas a las peculiaridades de las relaciones económicas
Se autoriza el uso de otras modalidades de garantías bancarias internacionales, como el caso de la carta de crédito contingente, la garantía a primera demanda y las cartas de patrocinio
Especial interés reviste el tratamiento dado a la sanción pecuniaria, la cual se incluye en el capítulo de las garantías contractuales, a diferencia de lo que establecía el decreto-ley 15/78 que la regulaba en la responsabilidad

 el capítulo VII se regula la interpretación e integración del contrato.

Este capítulo, que no tiene paralelo en nuestra legislación civil, parte de la premisa de garantizar en todo momento la absoluta igualdad de las partes.

Se introduce la figura de la integración

Capítulo VIII, de la modificación y terminación del contrato
Se reconoce que el contrato puede terminar por las siguientes causas

· acuerdo de las partes

· declaración judicial de ineficacia y

· cualquiera otra de las causas de extinción de las obligaciones

Capítulo VIII, de la modificación y terminación del contrato
En este capítulo merecen particular atención algunas figuras que se introducen nuevas en nuestra legislación, tales como:

· La concesión de ventajas excesivas

· el Incumplimiento esencial

· la resolución unilateral por mora

· la rescisión por desequilibrio contractual, 

· la rescisión por excesiva onerosidad y

· la terminación por decisiones superiores

Capítulo ix, de la responsabilidad por incumplimientos contractuales
Se acoge el principio de responsabilidad objetiva, en consonancia con la libertad contractual que se otorga en el Proyecto a las partes, lo que implica mayor responsabilidad por las decisiones que se adopten
Otras cuestiones que contempla el capítulo IX
· Se define qué se entiende por cumplimiento, daño y perjuicios.

· Se incorpora la responsabilidad en que incurre el propio perjudicado por su actuar temerario, y

· se faculta al tribunal para penalizar a las entidades cubanas por graves incumplimientos que perjudiquen a la economía nacional

Se regula el plazo de seis meses para la prescripción de las acciones derivadas del incumplimiento del contrato o cualquier otra responsabilidad en que incurran las partes.
Este término se cuenta a partir del siguiente día a la fecha de recepción de la respuesta a la reclamación presentada o del vencimiento del plazo establecido para ello.
Hasta tanto se dicte la legislación que regule los contratos en especie, se utilizarán las disposiciones de este decreto ley y supletoriamente las del código civil y el de comercio
se modifica el decreto-ley 24 de 1979 en el sentido de autorizar a las entidades estatales a utilizar los títulos referidos a contratos contenidos en el código de comercio
se deroga el decreto-ley 15 de 1978 y toda su legislación complementaria
LA TRIBUTACIÓN DE LA EMPRESA EN EL PERFECCIONAMIENTO EMPRESARIAL. FUNDAMENTOS JURÍDICOS.


LA APLICACION DEL DERECHO FINANCIERO

Dice De Castro: .La norma nada vale mientras no se la entienda primero, y luego no se la haga caso, se respete el mandato que contiene y se fuerce a su cumplimiento.’

Hay, pues un paso intermedio entre la norma y el orden jurídico mediante el cual el plan ordenador llega a ser orden social. Este paso tiene dos momentos fundamentales: le interpretación y la aplicación del Derecho.

Como es lógico, las normas de Derecho financiero deben seguir también este camino, común a toda norma jurídica, para lograr su plena efectividad. su aplicación a la vida social que intentan conformar.

Para aplicar, pues, una norma de Derecho financiero a un caso concreto es preciso antes entenderla, interpretarla y de acuerdo con ello, determinar:

1o  Si la norma es aplicable; y

2º  Cuál es el mandato que en ella se contiene.

Determinar si la norma es aplicable exige conocer los límites de la eficacia de las normas jurídicas. No basta que la norma contemple el caso concreto cuya regulación jurídica buscamos. Es necesario, además, que la norma esté vigente. Es decir, que vincule jurídicamente en el momento de la realización del hecho, así como en el lugar en que el hecho se realiza y a le persona que realiza el hecho.

Para saber si una norma está vigente es preciso, pues, determinar los límites de la eficacia de la norma en el tiempo y en el espacio.


EFICACIA DE LAS NORMAS FINANCIERAS EN EL TIEMPO Y EN EL ESPACIO
Para determinar la eficacia de las normas de Derecho financiero en el tiempo y en el espacio deben seguirse en general. los criterios comunes a todo el ordenamiento jurídico relativos a la vigencia de las normas.

En la esfera tributaria, la  Ley 73  contiene, sin embargo, algunos artículos que se refieren a este tema y que es preciso examinar. Ello nos dará pie para hacer una breve referencia a algunas cuestiones que es conveniente recordar en este punto.

En cuanto al problema de los limites de la eficacia de la norma en el tiempo, la cuestión estriba, como es evidente, en determinar cuándo comienza y cuándo cesa su vigencia.

.

El movimiento constitucionalista consagró definitivamente el principio según el cual corresponde a las Asambleas aprobar tanto los ingresos como los gastos para que esto fuera posible surgió la institución presupuestaria.

Siguiendo en este punto a Sainz de Bujarida podemos decir que en el presupuesto confluyeron dos principios: el que supeditaba la legitimidad del impuesto al consentimiento de los súbditos y el que atribuía a estos el derecho a examinar y aprobar gastos.

El estado de ingresos del presupuesto recogió la idea de concesión de recursos: de ahí que las Leyes tributarias no pudieran aplicarse si los impuestos a que se referían no quedaban incorporados al presupuesto.

En cuanto a los tributos, el principio de legalidad se desconecta así del presupuesto para concretarse en la fórmula: Ningún tributo sin una previa Ley que lo autorice. Pero estas Leyes que lo autorizan entran en vigor y  permanecen vivas con completa Independencia de la Ley Presupuestaria. 

Pasemos ahora a Examinar los limites de la eficacia de la norma tributaria en el espacio.

Para fijar estos límites es preciso realizar dos tareas complementarias pero diferentes:

En primer lugar es necesario determinar el espacio físico en el que la Ley produce efectos.  “Las normas tributarias obligarán en territorio nacional.

En segundo lugar debemos determinar qué relaciones sociales regula la norma, ya que éstas pueden realizarse totalmente en territorio nacional o puede que sólo se hayan realizado en parte dentro de él o en ellas puede intervenir un súbdito de otro Estado. Es decir, debemos determinar quiénes y qué hechos o relaciones quedan sujetos a lo dispuesto en la norma tributaria.

Para ello se pueden seguir dos criterios que obedecen a dos distintos principios acuñados por la doctrina:

a) El principio de personalidad, basado en un vínculo personal de ciudadano o de súbdito o nacional de un Estado. Según él, el Estado puede sujetar a tributación a sus nacionales cualquiera que sea el lugar en donde se realicen los hechos que dan origen a las concretas obligaciones tributarias.

b) El principio de territorialidad, que se basa para su aplicación en una relación real del hecho imponible o de alguno de sus elementos o de quienes lo realizan con el territorio del Estado que lo sigue como criterio de sujeción a su poder tributario.

 LA RELACION JURIDICO- TRIBUTARIA

     Hemos dicho que la actuación del poder financiero puede ser contemplada en dos planos distintos. En primer lugar, en un plano abstracto, en relación con una colectividad de sujetos indeterminados frente a los que se desarrolla. Significa entonces emanación de normas jurídicas que disciplinen los ingresos y gastos del Estado y demás entes públicos, y en segundo lugar, en un plano concreto, significa aplicación efectiva de estas normas jurídicas.

La aplicación efectiva de estas normas jurídicas se encomienda normalmente a la Administración financiera, que, claro está, debe sujetarse a ellas en el desarrollo de esta actividad.

La Administración realiza así una función, entendida ésta como un poder - deber. La Administración puede y debe realizar  la actividad financiera.

Para que la Administración pueda realizar la actividad financiera, el ordenamiento le otorga una serie de posibilidades de actuación: la coloca en los casos y formas por él previstos en distintas situaciones jurídicas de poder.

La convierte en titular de derechos, englobando en la palabra «derecho», en su sentido más amplio, las distintas situaciones de poder que el ordenamiento puede configurar.

La Administración se convierte así en titular de diferentes facultades jurídicas, potestades y derechos subjetivos.

Facultades, potestades y derechos subjetivos son actuados por la Administración frente a otros sujetos de derecho, los administrados, a los que el ordenamiento coloca en las correspondientes situaciones jurídicas de deber.

Así los administrados tienen el deber genérico de no impedir el ejercicio de las facultades de la Administración. Tienen el deber de soportar el ejercicio de sus potestades y tienen el deber concreto de hacer, no hacer o dar aquello a que están obligados.

Naturalmente que el ordenamiento no reserva las situaciones jurídicas de poder para la Administración pública. Los administrados pueden ser, y de hecho son, también titulares de facultades, potestades y derechos subjetivos. Tales situaciones de poder se actúan frente a otros administrados o frente a la propia Administración.

Resulta así que el ordenamiento crea, origina entre los diferentes sujetos de derecho y, por tanto, entre Administración y administrados diferentes vínculos y relaciones jurídicas con un distinto alcance y contenido. Entendiendo por relación jurídica un vínculo jurídico entre sujetos en donde al menos uno de ellos es titular de un derecho subjetivo, correspondiendo, por tanto, a otro el carácter de obligado.

Las normas que crean y regulan los tributos configuran, dentro del ordenamiento jurídico total, el ordenamiento jurídico tributario. Los vínculos y relaciones creados y disciplinados normal y fundamentalmente por tales normas son en este sentido vínculos y relaciones jurídico - tributarios.

Así, por ejemplo, la Administración puede examinar la contabilidad de un comerciante y el comerciante debe soportar este examen; ciertos particulares deben declarar sus ingresos ante la Administración financiera y ésta puede exigir tal declaración; los particulares están obligados a pagar impuestos en los casos y formas previstos por las Leyes y el Estado puede exigir estos pagos; el Estado puede obligar a pasar las mercancías que salen y entran en su territorio por sitios determinados y los individuos han de plegarse a estas exigencias; la Administración que ha exigido y realizado el cobro de un tributo erróneamente está obligada a devolver las cantidades cobradas a quien las haya pagado, etc.

Las normas tributarias, al crear y regular estos vínculos, al establecer los tributos, persiguen una finalidad primordial: lograr un ingreso para el Estado.

El tributo se configura así jurídicamente como una obligación, como «una relación jurídica constituida en virtud de ciertos hechos entre dos o más personas, por a que una, denominada acreedor, puede exigir de otra, llamada deudor, una determinada prestación»

Esta particular relación, la obligación de pagar como tributo en los casos y formas fijados por la Ley una cantidad de dinero, se configura así, naturalmente, como el núcleo, como el centro del ordenamiento jurídico - tributario, que debe ocuparse fundamentalmente de determinar en qué casos nace tal obligación, quién debe soportarla, cuál es su contenido y cuándo ha de considerarse extinguida.

Puede decirse así que la obligación de pagar una suma de dinero a título de tributo es la relación obligatoria fundamental en el campo del Derecho tributario. Y puede justificarse así que esta particular obligación, a pesar de no ser la única establecida y regulada por las normas tributarias, haya acaparado para sí el nombre de obligación tributaria.

La obligación tributaria es, pues, repetimos, la obligación de pagar al Estado o a otro ente público una cantidad de dinero a título de tributo.

La obligación tributaria, entendida así en sentido estricto no agota el número de vínculos y relaciones establecidos y regulados por las normas tributarias. Por el contrario, éstas establecen, con el fin general de hacer efectivos los tributos, es decir, con el fin general de asegurar el cumplimiento de las obligaciones tributarias, una variada gama de relaciones y vínculos diferentes.

En primer lugar, las normas tributarias pueden crear, y de hecho crean, aparte de la obligación tributaria, otras obligaciones pecuniarias que, en cuanto se establecen en consideración o como secuela de la obligación tributaria, para asegurar su cumplimiento, con obligaciones accesorias a ella. En este grupo podemos incluir la obligación de pagar intereses por demora, recargos por aplazamiento o prórroga, recargos por apremio y sanciones pecuniarias. También deben incluirse en él las obligaciones resultantes de las garantías reales (hipoteca, prenda) o personales (aval bancario, etc.) que deben prestarse en determinados supuestos; por ejemplo, en el caso de fraccionamiento o aplazamiento del pago. Igualmente, debe incluirse la obligación de realizar pagos a cuenta, bien directamente, bien a través de un sustituto, de la obligación tributaria futura, cierta o incierta, que en su caso derive de la realización del hecho imponible. Asimismo, deben calificarse de obligaciones pecuniarias accesorias de la obligación tributaria, en general, la obligación del sustituido de soportar la retención del impuesto por el sustituto, o si tal retención no ha tenido lugar, de pagar al sustituto las cantidades que debían haber sido retenidas; la obligación del contribuyente de pagar al responsable las cantidades ingresadas por éste en las cajas públicas y la obligación de soportar la traslación de la cuota tributaria por parte de ciertas personas cuando la Ley atribuye al contribuyente tal derecho.

Volviendo ahora a los diferentes vínculos y relaciones jurídico - tributarios distintos de la obligación tributaria, podemos encuadrar en un segundo grupo a todas aquellas obligaciones de carácter no pecuniario reguladas por las normas tributarias y cuya finalidad general es la de asegurar la efectividad de la obligación tributaria. Podemos citar como ejemplo de este vasto conjunto de obligaciones no pecuniarias la obligación de presentar declaraciones, la obligación de presentar los libros de contabilidad, la obligación de introducir las mercancías en nuestro territorio por los puntos señalados para ello, etc.

Estas obligaciones no pecuniarias son frecuentemente, no en todos los casos, también obligaciones accesorias de la obligación tributaria. Sin .embargo, en aras de la claridad en la exposición, preferimos aplicar el nombre de obligaciones accesorias sólo a las de contenido pecuniario a las que tienen un objeto igual, dar una suma de dinero, a la obligación tributaria, señalando con el nombre de obligaciones no pecuniarias a las que se incluyen en el segundo grupo al que acabamos de referirnos.

Por otra parte, hemos de indicar que tanto las obligaciones accesorias de carácter pecuniario como las obligaciones no pecuniarias pueden existir en ciertos casos, sin que exista una obligación tributaria real y efectiva. Así la obligación de pagar una sanción por no haber presentado una declaración y la obligación de presentar la citada declaración pueden existir, sin que exista la obligación de pagar el tributo al que la declaración se refiere.

Por último, la Administración tributaria puede ejercitar una variada gama de facultades y potestades tendentes a un mejor desarrollo de sus actividades. Los administrados tienen el deber genérico de no impedir el ejercicio de estas facultades y tienen el deber de soportar el ejercicio de sus potestades, estableciéndose así entre la Administración y los administrados (igualmente de las normas tributarias pueden deriva de vínculos no obligacionales entre los administrados) un multiforme conjunto de vínculos jurídicos no obligacionales. Así, por ejemplo, la Administración puede, en ciertos casos, condonar una deuda tributaria, puede examinar la contabilidad de un comerciante, puede inspeccionar los locales en que se ejercita una industria, está facultada para interponer recursos, etc.

En fin, hemos dicho que los diferentes vínculos y relaciones creados y disciplinados por normas tributarias tienen como fin genérico la práctica efectividad de las distintas obligaciones tributarias. Cada obligación tributaria aparece así rodeada, casi podríamos decir arropada, por una serle de vínculos y relaciones de naturaleza y contenido distintos.

Pues bien, los diferentes vínculos y relaciones que arropan y rodean en alguna forma cada obligación tributaria real o posible y la propia obligación tributaria cuando existe, pueden entenderse como el contenido de una relación jurídica compleja para la que parte de la doctrina ha reservado el nombre de relación jurídico - tributaria.

La obligación tributaria real o posible da sentido unitario al conjunto de vínculos jurídicos que forman parte de la relación jurídico - tributaria. Tal conjunto existe, puede ser delimitado en función de la obligación tributaria a la que protege y asegura. La obligación tributaria forma así el núcleo y la esencia de tal relación, forma  la parte fundamental de su contenido.

La relación jurídico- tributaria puede entenderse así como un conjunto de vínculos y relaciones que adquieren un significado unitario e independiente en función de una obligación tributaria real o posible, que asimismo cuando es real forma parte de este conjunto y de esta relación. El nombre de relación jurídico- tributaria en sentido estricto se aplica doctrinalmente a tales conjuntos de vínculos jurídico- tributarios.

La relación jurídico- tributaria se diferencia de la obligación tributaria, dice Berlin, tanto por su contenido, que es más complejo, en cuanto que comprende, junto a la obligación tributaria, otros - vínculos jurídicos, como por sus sujetos, ya que en la relación jurídico- tributaria pueden participar también personas distintas del sujeto activo y pasivo del tributo, que en la obligación tributaria asumen, respectivamente, el papel de acreedor y deudor.

El sistema tributario cubano.

   En Cuba el mecanismo fiscal existente hasta 1995 no respondía en su conjunto a los requerimientos actuales de la economía.

   En los órganos centrales del Estado y en los círculos académicos y científicos del país, existió consenso en cuanto a las siguientes premisas para la conformación del nuevo sistema tributario.

PREMISAS.

· Diseño de formas comunes para contribuyentes de diferentes sectores sin excluir un tratamiento especial para aquellos casos que así lo requieran.

· Empleo mayoritario de impuestos sobre rentas y el consumo en comparación con los que gravan la propiedad y el patrimonio.

· Incremento de la participación del sector  no estatal en la estructura de los ingresos fiscales.

· Fortalecimiento de los ingresos  propios de los presupuestos Provinciales y Municipales.

· Perfeccionamiento de la organización fiscal.

· Existencia de formas impositivas que regulen objetivos específicos de eficiencia.

· Mantenimiento de ventajas a empresas mixtas y otra forma de asociación económica con capital extranjero.

· Establecimiento de impuestos a la población de carácter tanto directo como indirecto, sin afectar sensiblemente a las capas de más bajos ingresos.

La ley 73 del sistema tributario establece como principios generales los siguientes:

· El sistema tributario está formado por impuestos, tasas y contribuciones.

· Los tributos han de establecerse basados en los principios de generalidad y equidad de la carga tributaria, en correspondencia con la capacidad económica de las personas obligadas a satisfacerlos.

· Los tributos, además de ser medios para recaudar,  han de constituir medios de la política económica general y responder a las exigencias del desarrollo económico social del país.

· Representan sujetos del sistema tributario cubano l<as personas naturales y jurídicas de nacionalidad cubana, como las personas naturales y jurídicas extranjeras, en cumplimiento de una obligación tributaria generada en territorio cubana.

· Se consideran de fuente cubana las rentas provenientes de actividades desarrolladas, bienes o derechos utilizados económicamente en Cuba.

· Los sujetos obligados al pago de los tributos deben inscribirse en el Registro de Contribuyentes  y efectuar el pago de los mismos  en las agencias bancarias correspondientes a sus domicilios fiscales  o en oficinas habilitadas  al efecto mediante el modelo de liquidación y pago.

ESTRUCTURA DEL SISTEMA TRIBUTARIO CUBANO.

IMPUESTOS:

· Sobre utilidades.

· Sobre los ingresos personales

· Sobre las ventas.

· Impuesto especial a productos.

· Sobre los servicios públicos.

· Sobre la propiedad o la posesión  de determinados bienes.

· Sobre el transporte terrestre.

· Sobre transmisión de herencias.

· Sobre documentos.

· Por la utilización de fuerza de trabajo.

· Sobre la utilización o explotación  de los recursos naturales y para la protección del medio ambiente.

CONTRIBUCIÓN.

· A la seguridad social.

TASAS:
· Por peaje.

· Por servicios de aeropuertos a pasajeros.

· Por la radicación de anuncios y propaganda comercial.

SOLUCIÒN DE LAS CONTROVERSIAS ECONÒMICAS DERIVADAS DE INCUMPLIMIENTOS CONTRACTUALES.

Los conflictos económicos derivados del incumplimiento de los contratos. Formas de proceder para su solución.

Teóricamente existen dos vías esenciales para resolver los conflictos que se originen entre entidades económicas por el incumplimiento contractual.

La primera incluye las denominadas formas consensuales de resolver los litigios. Son aquellas en las que las partes llegan a una solución entre ellas mismas sin la intervención de un tercero que decida. En algunos casos puede intervenir, incluso, un tercero, pero este no ofrece ninguna solución sino que sirve de intercomunicador entre las partes. En este sentido: podemos mencionar la negociación, la conciliación y la mediación.

La segunda se refiere a las formas adjudicativas de resolver los litigios.  En estos casos interviene una tercera persona o un órgano, que brinda la solución al conflicto. La vía judicial, la arbitral y la administrativa se integra dentro de este grupo.

En la actualidad, en nuestro país los conflictos surgidos por incumplimientos en los contratos  económicos se resuelven fundamentalmente por la vía judicial, es decir, ante los Tribunales Populares. Esta se considera la vía esencial, aunque no es la única, toda vez que subsiste la vía Administrativa para ciertos litigios, y en las Bases del perfeccionamiento se mencionan la negociación y la conciliación como formas alternativas de solución antes de acudir a los tribunales.

Desde el año 1991, mediante el Decreto-Ley 129, se instituyeron las salas de los económicos en los tribunales populares para los conflictos antes mencionados , aunque no son los únicos que estas resuelven. Las salas de lo económico fueron creadas en los Tribunales provinciales y en el Tribunal Supremo Popular (TSP); existe una distribución de la competencia, es decir, se establece en la normativa actual qué conflictos se resuelven en cada una de estas instancias. Como se observa, no existen salas de lo económico en los tribunales Municipales.

En dependencia del asunto o de los sujetos involucrados, determinados litigios se resuelven en las salas de los Tribunales Provinciales y otros en el Tribunal Supremo. En este último se presentan en primera instancia los siguientes litigios:

1. Aquellos en los que intervengan las empresas de comercio exterior

2. Los que involucren a empresas del MINIT o del MINFAR

3. Los vinculados en inversiones priorizadas

4. En los que sean parte las empresas mixtas o de capital totalmente extranjero cuyo monto ascienda a más de $ 100 000 USD.

5. Los que involucren a los operadores o concesionarios de zonas francas y cuyo monto ascienda a $ 100 000 USD.

6. En los casos en que las sociedades mercantiles cubanas sean parte del litigio.

7.  En los casos de procesos especiales de revisión.

El resto de los conflictos se resuelven  en las salas de lo económico de los Tribunales Provinciales, y no existe, en el resto delas jurisdicciones, la posibilidad de recurrir las sentencias dictadas. Esto se debe, fundamentalmente, a la agilidad con que deben ser resueltos estos litigios. Lo único que se prevé en la legislación vigente es el proceso de revisión cuando se cumplan las tres causales previstas en la norma. Estas causales se estipulan en el artículo 111 del Decreto 89/81, y son: aportación de nuevos elementos, demostración del estado de la indefensión de una de las partes en el procedimiento, o existencia de una apreciación inadecuada de un elemento de hecho o de derecho.

El Decreto-Ley 129/9  antes mencionado, al instituir las salas de lo económico, extinguió así desde ese año el Sistema de Arbitraje Estatal, que resolvía  estos conflictos con anterioridad.

El Sistema de Arbitraje Estatal constituía un órgano especial de la Administración central del estado, adscripto al Consejo de Ministros, que no sólo tenía funciones de administración de justicia, sino que poseía otras funciones de dirección  y control. Con su extinción se homogenizó la solución de litigios en nuestro país.

No obstante, existen determinados conflictos que no se resuelven en los tribunales, para los cuales subsiste la denominada vía administrativa. Aquellos litigios que se generan entre entidades que se subordinan al mismo ministerio, respectivamente, sin que pueda acudirse a los Tribunales para su solución.

Actualmente se trabaja en un proyecto para establecer las normas de procedimiento bajo las cuales deben funcionar los Tribunales, en tanto aún subsisten las dictadas para el arbitraje (Decreto 89/81), las que han sido adaptadas a los Tribunales mediante la instrucción 14/91 del Consejo de Gobierno del Tribunal Superior Popular, a pesar de las diferencias existentes entre ambos sistemas.

Por último, es válido señalar que por primera vez en nuestra legislación (excepto el acto conciliatorio que estaba instituido para el arbitraje estatal) se prevén en las Becas del Perfeccionamiento Empresarial formas consensuales de resolver los litigios, como la negociación y la conciliación. Estas son de gran importancia, en tanto las partes pueden llegar a acuerdos por ellas mismas que sean ventajosos para ambas, sin necesidad de acudir a los Tribunales. Si no se llagase a un acuerdo entre las partes, entonces será necesario que el conflicto sea resuelto por la vía judicial si procediese.

� INCRUSTAR MS_ClipArt_Gallery  ���





DERECHO CONSTITUCIONAL





DERECHO


CIVIL.





DERECHO 


MERCANTIL





DERECHO


FINANCIERO





DERECHO 


ADMINISTRATIVO





DERECHO


ECONÓMICO





DERECHO 


LABORAL





  EMPRESA





DERECHO


PENAL





DERECHO


PROCESAL





DERECHO NOTARIAL


DERECHO DE PROPIEDAD,


DERECHO DE SUCESIONES,


DERECHO DE  OBLIGACIONES,


DERECHO DE CONTRATOS











_1030817440

